
Número 123. Viernes 24 de Mayo. Afio de 1861. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes,órdenes y anuncios ouo hayan 'iv in
sertarse en ¡(isiKn.LTisKS tirtcuLKs se han de c a n 
dar al Gcfe Político respectivo, por cuyo conducto 
© los Editore* de lo*fiwnoio«*do« pe
riódico?—(Real orden de 6 de Abril de il>3 J>. 

bf i PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESC£K fO LOS DOMINGOS. 

Prec io de •acotieíoo.—En esta capital. llevado 4 domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de el'.a i í rs. el \w¿¿; 56 el trimestre; 72 el s e 
mestre, y 144 por un ano.—Se admiten suácriciones <tú Madrid en las oficinas 
del Boucria, callo de la Tuebln, numer-j 19, cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del auonoen sellos.—Uu número suelto 10 cuartos. 

-
AüVgfVrENCU K M T O M a u 

Las disposiciones d© tan Autoridant's, es tepti 
que sean i instaucta de parte no |H)nre, so inserta
rán oficisliwnle: asimismo cualquier anuncio con 
cerniente a! servido nacional, que dimanen fie la 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB MI
NISTROS. 

SS. MM. la Reina y el Rey y su au
gusta Rea) familia continúan* en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su im-
portante sa lud* 

REAL DECRETO. 

Teniendo en consideración las razones 
espueslas por don F e r m í n Caballero, á auien la residencia habitual fuera de Ma-

rid impide aceptar el cargo de Director 
de operaciones censales de la Junta ge 
neral de Estadística, para cuyo cargo fué 
nombrado por mi Real decreto de 21 de 
abril último, 

Vengo en admitir la dimisión que ha 
presentado, y nombrar para reemplazarle 
al Vocal de la misma 'Junta don José Ca-
veria. 

Dado en Aranjuez á veinte de mayo 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Esta 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donnell. 

SEGUNDA SKCCION. 
G O B I E R N O D E L A F R 0 V I B C I A D E 

M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado r j . * — 
Número 144. 

El Excmo. señor Ministro de ¡a Go
bernación, en Real orden de 29 del mes pa* 
sado, me dice lo que sigue: 

«Habiéndose fugado en la cárcel de 
San Sebastian el día 29 del mes último, 
un francés llamado Miguel Lamotte, 
conocido también con el nombre de Juan 
Rean, y que parece procedente de la marina 
mercante francesa, la Reina (Q. D. G.) se 
ha servido mandar que V. S. adopte las 
disposiciones convenientes para que en 
caso de presentarse en cualquiera de 
los pueblos de esa provincia, sea dete
nido y puesto á la disposición de V. S., 
que deberá dar cuenta en su caso á este 
Ministerio para la resolución oportuna. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento, con -espresion al margen de 
las senas del interesado. 

Dios guarde á V. S. muchosafios. Ma
drid 29 de abril de 1861.—Posada Her

rera.—Señor Gobernador de la provincia 
de Madrid.» 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para que llegando á noticia de los 
Alcaldes de esta provincia, Inspectores de 
vigilancia, Guardia civil y demás depen* 
dientes de mi autoridad en la misma pío-
curen llevar á efecto la detención del su» 
geto que se cita en la preinserta Real 
orden, cuyas senas se espresan á conli-
nuaciou, poniéndolo en su caso á disposi
ción de este Gobierno. 

Madrid 22 de mayo de l S ü l . — E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas de Miguel Lamotte. 

Edad 40 aúos, estatura regular, pelo 
castaño, ojos garzos, nariz regular, b a r b a 
negra y muy poblada, cara ovalada, color 
hueno. 

vicio. Madrid 23 de mayo de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del suegto á que se refiere la circu
lar anterior. 

Pelo y cejas rubio, ojos g rzos, 
regular, sin barba, boca regular, 
bueno, y 5 pies y una pulgada de 
tura. 

nariz 
color 
csla-

Seccion de Gobierno.—Negociado 
Número 3 5 2 . 

5.°— 

Encargo á loa señores AlcálMá, Guar» 
dia civil, y demás dependientes de mi 
autoridad, practiquen las iriaj activas di 
ligencias en averiguación del paradero de 
una muía, cuyas señas so espresan á con
tinuación, que en la noche del 10 del cor
riente fué robada en la villa del Casar de 
Talamanca á Eustaquio Abajo, por dos 
hombres bastante altos y corpulentos, con 
sombreros chambergos, y. habidos que 
sean, como igualmente la espresada ca
ballería, los pondrán á disposición del 
Juzgado de Guadalajara. 

Madrid 25 de mayo de 1 8 6 1 . — El 
Marqués de !a Vega de Armijo. 

Si ñas de la ínula. 

Alzada 6 cuart ts , pelo negro, equi-
lada, edad 5 años, con una berruga cu el 
delgadillo del pié izquierdo. 

Sección de Gobierno. — Negociado 6.*— 
Capturas.—Número ! 4 5 . 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de -
mas dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión á dispo
sición del esceleulísimo señor Capitán g c -
ueral de este distrito, del soldado del r e 
gimiento infantería del Infante, Lino Gon
zález Zabarte, vecino que fué de esta 
corle, hijo de Francisco y María, de 19 
años, sastre y cuyas señas se éspresan al 
lina! de esta circular; debiendo dárseme 
conocimiento del resultado de este ser-

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de* 
mas dependientes de mi autoridad prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión á dispo
sición del escelenlísimo señor Gobernador 
militar de esta plaza del soldado desertor 
del regimiento Coraceros del Principe, 
Marcos Pagan Ruiz, hijo de José y de 
Flora, natural de Camponulla, provincia 
de Murcia, soltero, jornalero, y cuyas se 
ñas so espresan al final de esta circular; 
debiendo dárseme conocimiento del resul
tado de este servicio. Madrid 25 de mayo 
de 1861.—El Marqués de la Vegtde Ar
mijo. 

Scñ'/.-f del sugcl't á que ge refiere la circu
lar anterior. 

Pelo y cejas castaño, ojos melados, 
nariz regular, sin barba, color sano y de 
6 pies y 5 lineas de estatura. 

Negociado 8.° 

En la villa dé Yaldemorillo está de
positada una yegua, pelo negro, de 6 y 
media cuarta*de alzada, con una potru 
del mismo pelo, que fueron halladas en 
Peralejo. 

Lo que se avisa al público, á lin deque 
la persona á quien le hubieren fallado, se 
presente á recogerlas ante el Alcalde de 
dicha villa, quien las entregará previa 
justificación que acredite la pertenencia, 
v pago de gastos que hayan ocasionado. 

Madrid 22 de mayo de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

El día 17 del actual, fué hallado es* 
traviado en el pueblo de Villamanta un 
carnero semental merino, cuyo dueña se 
ignora. 

Lo que he dispuesto anunciar al pú* 
blioo á íin de que la persona á quien lo 
hubiere faltado dicho res, comparezca 
ante el Alcalde del referido pueblo, quien 
la entregará previa justificación que acre
dite la propiedad. Es de advertir que la 
mencionada resestá coja y no puede sacar-

{ sela en pastoría, por lo cual ocasionará 

muchos gastos si no se presentara pronto 
su dueño á recogerla. 

Madrid 22 do mayo de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Secretaria.—Negociado 1.* 

En virtud de lo dispuesto en Real or
den de 19 de abril último, este Gobierno 
de provincia ha señalado el dia 6 del p ró 
ximo mes de junio,*á la una de su tarde, 
para la subasta de varias rejas, losas de 
piedra, persianas y otros varios efectos, 
que han resultado sobrantes á coasecuen» 
cia de la obra egecutada en el cuartel del 
Sur de la Guardia Civil Veterana, sito pla
zuela de! Duque de \ Iba , número 4 , cuyo 
presupuesto asciende á 6.Ü44 rs . 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852, en el local que ocupa 
el Gobierno de esta provincia, ante el es.» 
celcnlisimo señor Gobernador ó persona á 
quien se sirva delegar, hallándose en di
cho punto de manifiesto, para conocimien
to del público, lodos los días, de diez á 
cuatro de la tarde, el pliego de condi
ciones. 

Las propuestas se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose en un todo al 

1 adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente en la Caja gene-» 
ral de Depósitos será de 550 r s . , cuyo d o 
cumento se devolverá en el acto á los 
interesados cuyas proposiciones no hubie
sen. sii!<) admitidas. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones completamente iguales, se 
abrirá licitación verbal entre los autoies 
por el tiempo que el señor Presidente 
determine. 

Madrid 25 de mayo de 1M1.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Modelo de proposición. 

D. ÍNT. IV. vecino do en
terado del anuncio publicado con fecha 

y de las condiciones que so exigen 
para la adjudicación en pública subasta* 
de varios efectos sobrantes de las obras 
que se batí egecutado en la casa número 
4 , plazuela del Duque de Alba, se com-
promele á comprarlos, con estricta suje . 
cion á las espresadas condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo lisa y llanamente el tipo Qjado, 
pero advirliindo que será desechada toda 
propuesta en que no se esprese, determi
na ..ámenle la cantidad, escrita en letra, 
por la que se comprometa el proponento 
á adquirir los efectos.) 

leclia y firma del proponentc. 



,1831 on/, •fiíí 

QUIMA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECÜOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE MADRID-

A R R I E N D O S . 

El 
Oficia! 

di a 2 del próximo mes de junio á las diez de la mañana, en el local que ocupa esla Adminislracion , sila en la plaza Mayor, números 7 y 9 ante mi 
-?PTu I ? l e , r v e n l o r J ? s c n b a n 0 . d e H a c , e n d a > l c n d r a , u « a r , a s u b a s l a <I u e de le celebrarse para el arriendo en pública licitación de l ¿ fincas que se expresarán Quedando pendiente hasta la aprobación superior. r 1 « « w p i w w r d u , quedan» 

En igual dia y á la misma hora precisamente y observándose cuantas formalidades se designan para la capital, se celebrará ante el Alcalde constitucional, el Procurador 
Síndico, y un Escribano ó el Secretario de Ayuntamiento, el doble remate que corresponde para las fincas situadas en sus respectivos términos. rrocurauor 

Procedencia de la tinca. 

Curato de Alcorcon. . . 

Cofradía del Cristo de las Llu
vias. . . . . . . . 

Clero de Alcorcon. . . . 

Capellanía de Escolares. . . 
Capellanía de Animas. . 

Capellanía de Escolares. . . 
Id. délos Toíinos de Escalona. 
Curato de Alcorcon. . . . 

Bienes del Estado 
Iglesia de Balres 

Su clase, cabida y situación. 
Término 

en que radica, Últimos arrendatarios. 

Tipo 
para el remate 

en cada año. 

Monjas de Illescas. . . 

Cofradía del Rosario.. . 

Parroquia de Yepes. . . 

Cabildo de Madrid. . . 

M.mjas de Santo Domingo. 
4 

Racioneros de Toledo.. . 

o 

Cabildo de San Pedro. . . 

Capellanía del conde de Be» 
navente 

Animas y Pobres de C u b a s . . 
Iglesia de Griñón 

Bienes del Estado 

Animas de Getafe 

20 fanegas, 6 celemines en 
6 fincas Alcorcon. . 

6 fanegas de tierra, en Puen
te del Palmar » 

14 fanegas, 2 celemines en 
10 fincas » 

50 fanegas en 4 lincas. . . » 
51 fanegas, un celemín en 

14 fincas » 
64 fanegas, 2 celemines en 

18 fincas » 
16 fanegas en 8 fincas. . . » 
26 fanegas en 12 fincas. . » 
56 fanegas, 4 celemiues en 

11 lincas n 
49 fanegas en 6 fincas. . . » 
12 fanegas, 6 celemines en 

4 lincas Batres . . . 
Tierra de 2 fanegas en los 

Barcia les » 
Id. de una fanega, 5 cele

mines, camino del Molino. • 
Tierra de 2 fanegas, prade

ra de San Sebastian. . . » 
3 fanegas, 2 celemines en 

2 lincas » 
6 fanegas, 6 celemines en 5 

lincas 
Tierra de 2 fanegas, 6 ce

lemines en Campo Santo. » 
4 fanegas, 5 celemines en 5 

fincas » 
Tierra .le 4 fanegas. . . » 
8 fanegas en 2 fincas. . . >» 
Tierra de una fanega.—Lin

da cou dona Blanca y do
na María Bernardo Ser
rano . » 

Una era de emparvar, jun
to á las Casas » 

Tierra de 5 fanegas en Val 
de los Mozos Casarrubuelos. 

Tierra ue 2 fanegas en Pra-
dillo » 

Id. de 2 fanegas en Val de 
los Mozos » 

10 fanegas, 6 celemines en 
3 fincas Getafe. . . 

11 fanegas, 11 celemines 
en 10 id » 

22 fanegas, o celemines en 
15 id » 

20 fiisegas y 7 celemines en 
13 id » 

12 fanegas, 2 celemines y 5 
estadales en 12 lincas. . » 

18 fanegas en V fincas. . . Gríflon.. . 

8 fanegas en 2 id. . . . » 
42 fanegas, 2 celemines en 

20 lincas » 
22 fanegas en diferentes 

partidas w 

Una fanega, 6 celemines en 
el Portillo y Bercial. . Leganés. . 

Felipe Pachón 400 

Silvcrio Gómez 280 

Andrés Torrejon 500 
Silverio Gómez 1441 

» 2098 

» 2455 
Baldomcro Pontes 625 

1550 

Bernardiuo Torrejon 1115 

Rulino Gómez 800 

Mariano Herrera 100 

Pascual González 16 

Pablo Torrejon 10 

Juan Navarro 16 

Leandro Herrero 26 

Dionisio de la Pompa. . . . . 52 

Damián Fernandez 20 

Remigio Fernandez 34 
Cipriano Martin 32 
Manuel Martin 64 

Vacante 8 

Pió Fernandez 40 

Manuel Garvia 60 

Manuel Vara 4 0 

Manuel Garvia 40 

Viuda de Juan Muñoz 480 

Herederos de Isidro Batragueüo. 500 

María Gutiérrez 500 

Anastasio Ciluenle.i. , . . . 480 

Máximo BulragueQo y hermanos. 500 

Francisco González y Atanasio 
Asenjo 222 

Ramón Diaz 6 3 

Francisco Fernandez y consortes.: 890 

Vacantes. i 600 
i ¡ Ir. ilt -'yy.'.'i O . A O B tu [ 'a : M Í ? ] » » 

Francisco Ruiz . 57 

Su duración 
y época que comprende. 

Tres anos á contar desde 15 
de agosto de 1861 , á 14 
de igual mes do 1864; 
pero si en algún caso el 
arrendamiento fuese por 
hoja y vez, se entenderá 
cumplido en 14 de agosto 
de 1865, pagando en ca
da uno de los cuatro anos 
el tipo designado. 

Modo 
de satisfacer et 

precio. 

T r i m e s t r e s 
anticipados. 



Procedencia de la finca. 

Id. de Carabanchcl Alto. . 

Su clase, cabida T situación. 

5 fanegas en el Olivillo y 
Fuente la Teja. . . • 

Curato Una fanega 
Memoria de dofla Andrea Her* 

nandez Tierra de 10 fanegas, un ce
lemín y 25 estadales en 
Garcienduya.—Otra de 8 
fanegas en el Cruzado.— 
Otra de 8 id. en el Cruza* 
do y su barranco.—Otra 
de 3 fanegas, 6 celemines 
en las Cambroneras.-Otra 
de -4 fanegas, 6 celemines 
en camino de Toledo.— 
Otra de 4 fanegas en la 
Hormiguera 

Término 
en que radica. 

Leganés. 

Ultimo* arrendatarios. 

Santiago Gutiérrez . . . 
Francisco Maroto Espinel. 

Tipo 
para el remate 

en cada año. 

u o 
16 

Francisco de la Pella. 2700 

Su duración 
1 época que comprende. 

Tres años á contar desde 15 
de agosto do 1861 á 14 
de igual mes de 1864; 
pero si en algún caso el 
arrendamiento fuese por 
hoja y vez, se entenderá 
cumplido en 14 de agosto 
de 1865, pagando en ca
da uno de los cuatro años 
el tipo designado. 

Modo 
de satisfacer 

precio. 

T r i m e s t r e s 
anticipados. 

El acto se verificará admitiendo las pujas á la llana que se presenten para cada una de las fincas que se subastan, debiendo procurar dar al acto el raavor tiempo posible 
p i r a facilitar la concurrencia y proporcionar ventajas al Estado. 

PLIEGO DE CONDICIONES. 

. 1 .* No se admitirá postura menor de la cantidad designada, ni al que fuere deu
dor á los fondos públicos. 

2." Los rematantes recibirán las fincas con espresion de las casas, chozas, norias, 
bahas , tapias y cualquier otra cosa que tuviesen, y del estado en que se encuentren. 
Si fuesen artefactos, el inventario camprenderá también las diferentes máquinas y 
piezas que contenga y su estado. En ambos casos quedan aquellos obligados á satisfa. 
cer los dados, deterioros y perjuicios que a juicio de peritos resultaren al fenecer el 
contrato. 

5.* Además del precio del remate se pagará á prorata, en los plazos estipulados y 
en metálico, el valor que á juicio de peritos tengan los frutos, caso de haber algunos 
en las tierras el dia que el arrendatario entre á su cultivo. 

í . ' lül arrendatario está obligado á presentar lianza que asegure el pago de la 
renta por lodo el tiempo del contrato, cuan lo no se satisfaga anticipado el precio del 
arriendo, ó se estime conveniente dicho requisito. También se admitirá fiador manco
munado y de abono, á satisfacción de la Administración. 

'5.' Si el arrendatario LO realizase el pago éh la forma convenida, quedará sujeto 
á la acción que contra él intente la Administración, y á satisfacer los danos y per
juicios que causare; y llegado el caso do ejecución para obtener el cobro, se enten
derá rescindido el contrato en el mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra, quedando el deudor responsable dé la diferencia que pudiera resultar en el 
precio por el tiempo que aun fallare de su arriendo. 

6 . a El arrendamiento se entiende á riesgo y ventura, sin opción á ser indemnizado 
por ningún accidento previsto ni imprevisto, y por lo tanto no tendrá derecho á perdón 
ni rebaja de precio, ni á que se varíen los plazos en que ha de satisfacerlo. 

7.* C?so de venderse alguna finca antes de finalizar el tiempo de su arriendo, el 
comprador de la quesea urbana, según dispone el ar t . l . ° de la ley publicada en 50 
de abril de 1856, tendrá derecho á que se le deje desocupada á los cuarenta dias de 
haber tomado posesión de ella. En las rústicas caducará el contrato; según lo pres
crito en los artículos 1.° y 2.°'dc la citada ley, concluido que seae! arto del arrenda
miento corriente á la toma de posesión por el comprador, quedando este obligado á 
indemuizar al arrendatario de los abonos y mejoras existentes en el campo, según la 
costumbre del país y ajuicio de peritos. El comprador no está sujeto á la indemniza* 
cion, dejando subsistente el contrato basta su terminación. En los arrendamientos á 
renta y mejora, siempre que las fincas se hayan plantado de vina y arbolado por los 
colonos, habrá lugar á la indemnización pericial cuando aquellas se vendan antes de 
espirar el plazo del contrato, á no ser que el comprador permita al arrendatario el dis
frute de la linca hasta su conclusión. 

8 / El arrendatario no sufrirá otro desembolso que el pago de derechos á los Es» 
críbanos y pregoneros, el del papel que se invierta eu despediente y escritura, y las 
dietas de los peritos que hayan practicado o practiquen cualquier justiprecio. 

9.* Será de su cuenta el pago de la contribución que se imponga sobre la finca, 

: asi como también cualquier reparto ordinario y eslraordinario por aprovechamiento 
6 disfrute de aguas. 

10. El pago dé las rentas de los plazos estipulados debe hacerse según el a r t . 47 
de la real instrucción de 51 de mayo de 1855, en el punto en que se halle estableci
da ó se estableciere la Administración encargada de las fincas do los respectivos 
partidos. 

11. Está prohibido el subarriendo de las fincas. Y los interesados en arrenda
mientos, cuya renovación no se anuncie antes de espirar el plazo del suyo, se consi
derará que continúan por la tácita, si no avisan el desistimiento, con la anticipación 
de tres meses en las fincas rústicas y de uno en las urbanas. Para que puedau acre
ditar dicho estremo, la Administración principal les facilitará el oportuno resguardo, 

12. Siempre que no se opongan á las condiciones insertas en este pliego, los a r 
rendatarios quedan también sujetos á las (lemas que particularmente se hallen esta* 
blecidas por las leyes y costumbres del pais. 

15 . El arrendatario no teudrá derecho al aprovechamiento de árboles, ni 
lenas ni otra clase de combustibles que puedan contener las fincas, mientras no se de
termine fijamente que la subasta se refiere al aprove hamiento de tales productos 
forestales. 

14. En los remates cuyo precio no esceda de 500 r s . al ano, podrá prescindirse del 
otorgamiento de la escritura y bastará una obligación simple ante el Administrador su
balterno del partido, firmando con el arrendatario uno ó mas testigos de abeoo que 
responderán como fiadores. 

15. Para lomar parle en los remales, cuyo precio anual sea de 2000 r s . en ade-
lanío, debe acreditarse el depósito de la décima parte de aquel cu la caja de Depósitos, 
permitiéndose en algún caso especial verificarlo ante el Presidente de la subasta, á 
condición de que el mejor postor formalice dentro de las 48 horas siguientes el ingre
so de igual suma en la citada Caja de depósitos. 

iÑDTA. Para conocimiento de los Alcaldes respectivos, advierto que se han r e 
mitido los oficios y edictos convenientes á los pueblos donde radican las íiucas.y á los 
inmediatos cuyos nombres se espresan á continuación, para que si alguno dejase de 
recibir dichos documentos lo avise inmediatamente á esta Administración principal. 

Pueblos donde radican las lincas. Pueblos contiguos. 

Alcorcou , . • Leganés y Móstoles. 
Batres Moraleja y Serranillos. 
Casarrubuelos Cubas y Griflon. 
Gelaíe Leganés y Pinto. 
Griflon C u D a s y Serranillos. 
Leganés i . • Alcorcen y Getafe. 

Madrid 9 de mayo de 1861. —Rafael Gclabert y Uore. 

SESTA SiXClOiN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por lleal or
den de hoy, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 51 del actual, á las doce de 
su mañana, para la adjudicación eu públ i 
ca subasta do las obras de! trozo décimo <lc 
la carretera de segundo orden de Alican
te á Silla, provincia de Alicante, cu
yo presupuesto asciende á la cantidad de 
í.064,015 re. 5 cents. 

• 1-a subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 48 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situa

da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Alicaute ante el Sr. Go
bernador de la provincia; hallándose eu 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
ai adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte eu esta subasta será de 
40.000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos , ó bien eu efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los 
qué no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de^OOOrs., quedando 
las demás á voluntad de los lidiadores, 
siempre que no bajen de 200. 

Madrid 15 de mayo de 1861.—El Direc
tor general de Obras públicas, José Fran
cisco de liria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
15 del actinal, y de las condiciones y re
quisitos quo se exijen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo 
décimo de Ja carretera de segundo orden 
de Alicante á Silla, pro.vincia de Alicante, 

se compromete a tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los espresados requisitos y condicio
nes , por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se es
prese determinadamente la cantidad , es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 7 de Junio próximo, á 
las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
cons ruccion de once casillas de peoues ca-



mineros, nuevo en la carretera de Huesca 
á Monzón, y las dos restantes eu la de Za
ragoza á Caiifranc, CUYOS presupuestos as
cienden á la suma de 223.083 rs. 74 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de l*o:2, en esta corlo ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Huesca ante el Sr. Go
bernador de la provincia, Judiándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, C D U -
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose osadamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
41.000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposicioues vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el día anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 200 rs., que
dando !as demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 5*0 rs. 

Madrid 7 de mayo de 18ÜI. — Fl 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

I). N. N., vecino de 
enterado de! anuncio publicado con fecha 
7 de mayo último, y de las condiciones y 
requisitos que se exiiren para la adjudica
ción eu pública subasta de las obras de 
once casillas de peones camineros, para 
las carreteras de Huesca á Monzón y Z, ir t-
g.•>•/. i á Canl'rane, se compromete á tomar 
a su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los espresados r e 
quisitos y condiciones. Ror.la cantid d de 

( A q u f l a p r o p o s i c i ó n queso lidg/i, ÚU-
mitiendo <> u i ' - jo r . iud . ) lisa y Ihiti.luieiité el 
tipo lijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta ra que no se es-
pre$e determinadamente la cantidad, e -
crita en l e t r a , ,̂ <JI* la q u e se compromete 
el propoiieute a la ejecución de las obras.) 

F e c h a y firma d e l proponente. 

En virtud de lo dispuesto por I»ed or
den de esta lecha , esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 7 del próximo mes 
de junio, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras- de construcción de seis casillas de 

Peones camineros, para las carreteras de 
alencia á «.astro Gonzalo y Tinamay r, 

en la provincia de aquel nombre, (Hijo 
presupuesto es de 167.554 rs. 35 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos ñor la Instrucción de 18 de 
marzo de 1832, en esta corte ante la D¡< 
reccion general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de T o 
mento, y eu Palencia ante el Sr. Gober
nador de la provincia, hadándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose osadamen
te al adjunto modeL; y la cantidad que ha 
de con>igr.arse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
8.300 rs. eu dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica ni tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

Sue no lo tuvieren al de su cotización en la 
olsa el dia anterior al lijado para la 

subasta; debiendo acompañarse é cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

_En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguules, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime

ra mejora por lo menos de 200 rs., que
dando las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 50 rs. 

Madrid 7 de mayo de 1861.—El Di
rector general de-Obras públicas, José 
Francisco ^ e Uria. 

Modeló de proposición. 

D. N. N. t vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
7 de mayo último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
seis casillas de peones camineros en las 
carreteras de Palencia á Castrogonzalo y 
Tinaraayor en la provincia de aquel nom
bre , se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con es'.ricta 
sujeción á los espresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó m e j o r a n d o lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero ad virtiendo que 6orá des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente l a cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera linstancia del distrito de la 
Uuiversidad. 

A D. Juan Galvan y Fernandez, veci
no de esla corte, se ha estravíado un res
guardo número 7380, fecha 3 de octubre 
de 1860, espedido á su favor por el Dan* 
co de España de un depósito que hizo tn 
dicho establecimiento de 109 acciones de 
carreteras de á 2000 rs . nominales cada 
una, de la emisión de 50.000.000 de 
primero de abril de 1850. Con tal moti
vo y de su solicitud ha mandado el señor 
don Pedro Olarría y Adalid, Juez de pri
mera instancia en esla corle, en aulo p ro 
veído ante el Escribano del número don 
Santiago de la Granja, se anuncie como se 
anuncia al público dicho estravio, para 
que la persona en cuyo poder pueda obrar 
el resguardo, lo presente cu el mismo Juz
gado dentro del único lérmino de treinta 
dias, con apercibimiento de que pasado 
sin hacerlo se declarará cancelado y sin 
valor, y se,acordará la espedicion de olro 
por duplicado. 

Madrid 16 de mayo de tS61.—Gran
j a . — 408. 

(tibio i i • •'»:) iti 
F.n virtud de lo dispuesto por Real ór* 

deu de 21 de marzo último, esta Dirección 
general ha señalado el dia 7 de junio 
próximo, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de diez casillas de peones camineros 
en la carretera de Cuesta de Castillejo 
á Badajoz, cuyo presupuesto asciende á 
251.457 rs. 50 cents. 

I.a subasta se celebrará cu los términos 
prevenidos por la Instrucción de. 18 de mar
zo de 1852, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada eu ei 
focal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Badajoz ante el Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos puntos de ma
nifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán e n 
pliegos cerrados, arreglándose osadamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en. esla subasta, será de 
12.000 rs. en din.ro ó acciones dé cami
nos, (> b i en e n .-i-jeios de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
(pie no lo tuvieren al de su cotización en la 
Dolsa el dia anterior al lijado para la subas-
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sr.s autores, mu segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 200 rs . , que
dando las demás á voluntad de los Rei
dores, siempre que no 'najen de Í0 rs. 

Madrid i de mayo' de !*t ;i.—¿I Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
c h a 7 do mayo último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta .le las obras 
de diez casillas de peonas camineros en la 
carretera de Cuesta de Casiilleja á Bada
joz, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estric
ta sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi • 
tii-udo ó mejorando lisa y llanamente el 

i tipo fijado, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en quo no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Focha y firma del proponente. 

Vega en 106.780 rs . vn. Y para su rema* 
le está señalado el dia 8 de junio próxi
mo, a las once de 9u mañana, en los es
trados del Juzgado. 

Madrid 18 de mayo de 1861.—Geró
nimo Montesinos.—412. 

Juzgado de primera instancia «leí pnrlido de San 
Martin de Valdeiglesias. 

Don Guillermo de Are?, Juez de Paz, pri
mer suplente, y como tal interino de 
primera instancia de esta villa de San 
Marlin de Valdeiglesias y su partido. 

Por el presente hago saber: Que por 
el Procurador de este Juzgado, don Tomás 
Cisneros, se acudió al mismo en 2' de 
abril último, con escrito de letrado y po* 
der bástanlo de Juan Rodríguez, dé esla 
vecindad, solicitando se lo diese posesión 
de un terreno silo en osla jurisdicción, 
titulado Labranza de Valcarboncro, quo 
perteneció á M;>!chor Pérez, presentando 
al efecto los documentos necesarios; y en 
vista de los mismos, se dictó el siguiente 

Auto.—Por presentado con el poder 
y documeutos que se,acompañan, y ( jus
tando por ellos que Juan Rodríguez es le
gítimo heredero de Melchor Pérez, dueño 
de la finca en queso pídela posesión, dése, 
esta á la parto del Rodríguez sin perjuicio 
de tercero, confiriéndose al efecto comisión 
al Alguacil del Juzgado, Cándido Sánchez, 
quien la evacuará ante ol actuario, requi
riendo á los colonos, arrendatarios, admi
nistradores, depositarios, reconozcan como 
nuevo poseedor al precitado Juan Rodrí
guez, y verificada, dése cuenta. Lo mandó 
y firmó, el señor don Francisco González 
fchia, Juez de primera instancia de esta 
vida do San Marlin de YalJeigiesias y su 
partido en ella, á 2o (íe abril de 1 8 6 1 . — 
Francisco González Chia.—José Romero 
y Al pácele. 

Cuyo aulo fué notificado al espresado 
Procurador Cisneros, en el siguiente «lia, 
á quieu se dio posesión del terreno rela
cionado, en 2 del actual. 

Y para qu'i conste, en virtud de lo 
prevenido en ol art . 700 de la ley de En
juiciamiento civil, se publica el presente 
en San Martin de Valdeiglesias, á 8 de 
mayo de 1861.—Guillermo Rodríguez 
Arce.—Por su mandado, José Romero 
y Albacete.—415. 

Juzgado de primera instandia de l distrito del 
Prado. 

Por providencia del señor Juez de pri
mera instancia del distrito del Prado de 
esta corle, refrendada por el Escribano 
que suscribe, so saca á pública subasta 
una casa sita en esta capital, calle de 
HernaiioCortés, número 18 moderno, 14 
anticuo, d é l a manzana 515; comprende 
una superficie plana horizontal de 210 
metros y 18 decímetros (2707 pies): tasa
da por él Arquitecto don Joaquín María 

JUNTAMIENTOS. 

Cantón de Alcobuadas. 

El Presidente del mismo, en uso de las 
facultades que le están conferidas, ha se
ñalado para la liquidación de los quebrantos 
experimentados por ios pueblos de dicho 
cantón, en el suministro de pienso, facilita» 
do á la caballería del ejército y de la 
Guardia civii, en los tres últimos trimestres 
dal arto anterior, y I . 6 del aclual, el dia 
10 de junio próximo, de diez á doce de su 
mañana, en la Secretaria del Ayuntamiento 
de dicha villa. En su consecuencia, los s e 
ñores Alcaldes constitucionales de los r e 
feridos pueblos, se servirán nombrar co
misionados que los representen, debida
mente autorizados, no solo en la citada 
liquidación, sino también en la subasta do 
la contrata del servicio de bagajes, que 
ba de tener lugar en dicho dia, y que se 
hal'.a anunciada, los cuales deberán p r e 
sentar los justificantes de los referidos 
quebrantos, y el padrón do carros y ca
ballerías desns respectivos distritos, a r r e 
glado «i lo que s°bre el particular dispone 
el reglamento de 26 de maizo da 1858, 
lo que no duda realizarán con tola puntua
lidad, evitándole el disgusto do tener que 
dar conocimiento de los que ha\ an dejado 
de concurrir* al Exemo. Sr Gobernador ci
vil de esla provincia, para la imposición de 
la mulla establecí la para estos casos en 
el mencionado reglamento. 

A!-oliendas 14 de mayo do 1 8 6 1 . — 
Julián Bacna.—Por su mandado, Gumer» 
sindo Sánz Rubio. 

Alcaldía constitucional de Alcalá de llenare?. 

Don Francisco Palou, Alcalde de esla ciu
dad de Alcalá de llenares, Presidente 
de la Junt- del cantón. 

Ha^o saber: Que por disposición del 
Excmo. seflor Gobernador de esta p ro* 
vincia, está señalado el dia 5 tío junio 
próximo y hora de las doce do su mañana, 
en la Casa consistorial do esta ciudad, para 
la subasta del ser .icio de bagajes de esle 
canlou, por el término de un año, acontar 
desde primero de julio del corriente hasta 
fin de junio del próximo venidero de 1862, 
bajo los tipos quo constan insertos ea el 
üoletin Oficial de la provincia, del dia 3 
del aclual. 

Alcalá de Llenares l o de mayo do 
1861.—Francisco Palou.—Ei actuario, 
Gregorio Azaña. 

onstrtncion; •Alcaldía constitucional de 'Dagánzo de Arriba. 

El Ayuntamiento de esla villa de Da-
ganzo de Arriba, autorizado por el esce-
lenlísimo señor Gobernador civil de la 
provincia, tiene acordada subasta para el 
arriendo de la casa carnicería de estos 
propios, cuyo-: dos remates tendrán logar 
on los dias 2G del corriótoíe mes, y 2 de 
junto próximo, do pn :e á doce de sus ma-
ñauas,on la Casa consistorial, bajo el pliego 
de condiciones que CP el acto del remate 
estará do manifiesto. 

Daganzo de Arriba 17 do mayo de 
B861.—José Alcobendas. 

/•»)»• r/i'u - M .«>< «o . Puebla nim, 
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